
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCI/i L

A N E X O

APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. N°
NILDA GRACIELA ORTIZ 05.914.816
JULIO EMANUEL ARAMAYO 30.221.791
LAURA DANIELA SURANO 27.764.923
NESTOR MARCELINO TOLABA 27.060.575
ANDRES FEDERICO RIOS 39.038.715
ANDREA FABIANA FIGUEROA 30.186.317
ALDO DARIO MOYA 17.197.172
LUCAS ISAIAS ROMERO 37.720.287
ALFREDO LUCIANO GASPAR 31.548.512



Entre el MINISTERIO DE DESARRO

representado en este acto por la 

Ministra, con domicilio en calle 

MINISTERIO” por una parte; y por 

Ne 5.914.816, con domicilio en caj 

Cecilia, ciudad de Salta, en adelante 

presente Contrato de Servicios, el qu

LLO SOCIAL DE LA PROVINCIA DE SALTA, 

Sra. Verónica Figueroa, en su carácter de 

25 de Mayo 872 Salta, en adelante "EL 

la otra, la Sra. NILDA GRACIELA ORTIZ, DNI

lie Esteban Echeverría N9 570, Barrio Santa 

"EL CONTRATADO", convienen en celebrar el 

e se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO contra! 

prestar tareas en la Dirección Ge 

Secretaría de Políticas Sociales del 

horarios que indique el organismo,

ta los servicios de EL CONTRATADO, para 

[eral de Adultos Mayores, dependiente de la 

inisterio de Desarrollo Social, en los días y 

acuerdo a las exigencias del servicio.—

SEGUNDA: El CONTRATADO se compromete a cumplir satisfactoriamente todas

las obligaciones emergentes del pr 

sobre información de que tuviese c
esente contrato, guardando estricta reserva 

onocimiento, con motivo de la prestación de

servicios, debiendo desempañarse con eficiencia y capacidad, obedecer órdenes

del superior jerárquico con autori 

tengan por objeto la realización de la

TERCERA: La duración del presente 

11 de diciembre de 2.019 hasta el 10 

contrato no importa una expectati 

CONTRATADO, pudiendo ser pror 

acuerdo entre las partes mediante la

mensual de $ 18.000 (pesos diec

dad, y competencia para impartirlas y que 

; actividades del servicio. —

:ontrato será de seis (6) meses a partir del día 

de junio de 2.020. Queda establecido que este 

fa o derecho a prórroga a beneficio de EL 

rogado o renovado únicamente de común 

suscripción de un nuevo contrato.—

CUARTA: Por la prestación de sus servidos, EL CONTRATADO, percibirá la suma

ocho mil], contra presentación de factura

correspondiente, de la que se efectuaran las retenciones correspondientes,

quedando a su exclusivo cargo el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. —

QUINTA: El MINISTERIO podrá 
comunicación por medio fehaciente 
extrajudicial previa, si el desempeño 

oportunidad, mérito o conveniencia 

caso de incumplimiento con sus obli¡| 

causal de extinción y/o rescisión d 
CONTRATADO a reclamar indemniza

rescindir el presente contrato, mediante 

sin necesidad de interpelación judicial o 
rendimiento, necesidades de servicio o de 

Emergentes así lo indicaren, como también en 

aciones o tareas asignadas. Cualquiera sea la 

iíl presente contrato, no dará derecho a EL 

ción alguna.—



SEXTA: EL CONTRATADO abonará la parte qjue le Corresponda sobre el impuesto 

a los sellos que grava el presente contrato, de acuerdo al Código Fiscal y a la Ley 
impositiva.—

SEPTIMA: EL CONTRATADO, no

proveedor del Estado, ni desarrolla 

LA PROVINCIA sean incompatibles 

por el presente, la ética y el decoro.-

OCTAVA: El presente se rige por la:; 

Comercial de la Nación, y no da de 

beneficio o indemnización proven 

empleo público, toda vez que no 

Empleado Público.-

podrá desempeñarse como contratista ni 

actividades que por su naturaleza a juicio de 

con el desempeño de las funciones asumidas

disposiciones del art. 1251 del Código Civil y 

echo a EL CONTRATADO a reclamar ningún 

ientes de la legislación vigente en materia de 

idquiere bajo ningún concepto el estado de

NOVENA: Para todos los efectos legales, las partes constituyen domicilio en los 

consignados ut supra, y se someten a la jurisdicción de los Tribunales en lo 

Contencioso Administrativo del distrito Judicial Centro de la Provincia.—

En prueba de conformidad se firmar 

solo efecto en la ciudad de Salta a los
dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 

29 días del mes de abril del año 2020.—



Entre el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA PROVINCIA DE SALTA,

representado en este acto por la Sra. Verónica Figueroa, en su carácter de 

Ministra, con domicilio en calle 25 de Mayo 872 Salta, en adelante "EL 

MINISTERIO" por una parte; y por la otra, el Sr. JULIO EMANUEL ARAMAYO, DNI

oasaje Ingeniero Miguel Tedín N9 295, Villa 

"EL CONTRATADO", convienen en celebrar el

Na 30.221.791, con domicilio en 

Soledad, ciudad de Salta, en adelante

presente Contrato de Servicios, el que se regirá por las siguientes cláusulas:

ral

PRIMERA: EL MINISTERIO contrait 

prestar tareas en la Dirección Gene 

la Coordinación Administrativa del 

horarios que indique el organismo, d

a los servicios de EL CONTRATADO, para 

de Sistema de Información, dependiente de 

Ministerio de Desarrollo Social, en los días y 

acuerdo a las exigencias del servicio.—

SEGUNDA: El CONTRATADO se compromete a cumplir satisfactoriamente todas 

las obligaciones emergentes del presente contrato, guardando estricta reserva 

sobre información de que tuviese CDnoeimiento, con motivo de la prestación de 

servicios, debiendo desempañarse con eficiencia y capacidad, obedecer órdenes 

del superior jerárquico con autoridad, y competencia para impartirlas y que

tengan por objeto la realización de la 5 actividades del servicio. —

TERCERA: La duración del presente < 

11 de diciembre de 2.019 hasta el 10 

contrato no importa una expectati|; 

CONTRATADO, pudiendo ser pror 

acuerdo entre las partes mediante la

CUARTA: Por la prestación de sus s 

mensual de $ 18.000 (pesos dieci 

correspondiente, de la que se 

quedando a su exclusivo cargo el cum

contrato será de seis (6) meses a partir del día 

de junio de 2.020. Queda establecido que este 

a o derecho a prórroga a beneficio de EL 

rogado o renovado únicamente de común 

suscripción de un nuevo contrato.—

qrvicios, EL CONTRATADO, percibirá la suma 

ocho mil), contra presentación de factura 

ictuaran las retenciones correspondientes, 

plimiento de sus obligaciones fiscales. —

QUINTA: El MINISTERIO podrá 

comunicación por medio fehaciente 
extrajudicial previa, si el desempeño 

oportunidad, mérito o conveniencia 

caso de incumplimiento con sus obli^ 
causal de extinción y/o rescisión 

CONTRATADO a reclamar indemniza

rescindir el presente contrato, mediante 

sin necesidad de interpelación judicial o 
rendimiento, necesidades de servicio o de 

Emergentes así lo indicaren, como también en 

aciones o tareas asignadas. Cualquiera sea la 

1 presente contrato, no dará derecho a EL 

ción alguna.—



SEXTA: EL CONTRATADO abonará 

a los sellos que grava el presente o 

impositiva.—

la parte que le corresponda sobre el impuesto 

intrato, de acuerdo al Código Fiscal y a la Ley

SEPTIMA: EL CONTRATADO, no

proveedor del Estado, ni desarrolla]- 

LA PROVINCIA sean incompatibles 

por el presente, la ética y el decoro.-

podrá desempeñarse como contratista ni 

actividades que por su naturaleza a juicio de 

con el desempeño de las funciones asumidas

OCTAVA: El presente se rige por la:; disposiciones del art. 1251 del Código Civil y 

Comercial de la Nación, y no da de -echo a EL CONTRATADO a reclamar ningún 

beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de 

empleo público, toda vez que no adquiere bajo ningún concepto el estado de 
Empleado Público.—

NOVENA: Para todos los efectos le 

consignados ut supra, y se somete 

Contencioso Administrativo del distri

jales, las partes constituyen domicilio en los 

n a la jurisdicción de los Tribunales en lo 

ito Judicial Centro de la Provincia.—

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 

solo efecto en la ciudad de Salta a los 29 días del mes de abril del /ño 2020.—
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TRATO DE DE SERVICIOS

Entre el MINISTERIO DE DESARR

representado en este acto por la 

Ministra, con domicilio en calle 

MINISTERIO" por una parte; y por

3LLO SOCIAL DE LA PROVINCIA DE SALTA, 

Sra. Verónica Figueroa, en su carácter de 

25 de Mayo 872 Salta, en adelante "EL 

a otra, la Sra. LAURA DANIELA SURANO, DNI

Na 27.764.923, con domicilio en etapa 1, manzana 5, casa 11, Barrio Limache,

ciudad de Salta, en adelante "EL 

presente Contrato de Servicios, el qi

PRIMERA: EL MINISTERIO contra 

prestar tareas en el Departamento 

Legal, Técnica y de Planificación de 

horarios que indique el organismo, c

SEGUNDA: El CONTRATADO se co

las obligaciones emergentes del p

CONTRATADO", convienen en celebrar 

e se regirá por las siguientes cláusulas:
el

ta ios servicios de EL CONTRATADO, para 

Despacho, dependiente de la Coordinación 

Ministerio de Desarrollo Social, en los días y 

e acuerdo a las exigencias del servicio.—

npromete a cumplir satisfactoriamente todas 

esente contrato, guardando estricta reserva
sobre información de que tuviese conocimiento, con motivo de la prestación de

servicios, debiendo desempañarse 

del superior jerárquico con autori 

tengan por objeto la realización de h

:on eficiencia y capacidad, obedecer órdenes 

dad, y competencia para impartirlas y que 

s actividades del servicio. —

TERCERA: La duración del presente 

11 de diciembre de 2.019 hasta el 10 

contrato no importa una expectati 

CONTRATADO, pudiendo ser pror 

acuerdo entre las partes mediante la

contrato será de seis (6) meses a partir del día 

de junio de 2.020. Queda establecido que este 

va o derecho a prórroga a beneficio de EL 

rogado o renovado únicamente de común 

suscripción de un nuevo contrato.-

seCUARTA: Por la prestación de sus 

mensual de $ 18.000 (pesos diedi 

correspondiente, de la que se 

quedando a su exclusivo cargo el cunji

rvicios, EL CONTRATADO, percibirá la suma 

ocho mil), contra presentación de factura 

ctuaran las retenciones correspondientes, 

plimiento de sus obligaciones fiscales. —

QUINTA: El MINISTERIO podrá rescindir el presente contrato, mediante 

comunicación por medio fehaciente, sin necesidad de interpelación judicial o 

extrajudicial previa, si el desempeña, rendimiento, necesidades de servicio o de 

oportunidad, mérito o conveniencia emergentes así lo indicaren, como también en 
caso de incumplimiento con sus obli 

causal de extinción y/o rescisión d
CONTRATADO a reclamar indemnización alguna.—

paciones o tareas asignadas. Cualquiera sea la 
el presente contrato, no dará derecho a EL
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SEXTA: EL CONTRATADO abonará 

a los sellos que grava el presente c 

impositiva.—

SEPTIMA: EL CONTRATADO, nq

proveedor del Estado, ni desarrolla 

LA PROVINCIA sean incompatibles 

por el presente, la ética y el decoro.

la parte que le corresponda sobre el impuesto 

Dntrato, de acuerdo al Código Fiscal y a la Ley

podrá desempeñarse como contratista ni 

■ actividades que por su naturaleza a juicio de 

con el desempeño de las funciones asumidas

OCTAVA: El presente se rige por la:; 

Comercial de la Nación, y no da de 

beneficio o indemnización proveni 

empleo público, toda vez que no 

Empleado Público.—

disposiciones del art. 1251 del Código Civil y 

"echo a EL CONTRATADO a reclamar ningún 

entes de la legislación vigente en materia de 

adquiere bajo ningún concepto el estado de

NOVENA: Para todos los efectos legales, las partes constituyen domicilio en los 

consignados ut supra, y se someten a la jurisdicción de los Tribunales en lo 

Contencioso Administrativo del distrito Judicial Centro de la Provincia.—

En prueba de conformidad se firmar 

solo efecto en la ciudad de Salta a los

f)C/ «A. A
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dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 

29 días del mes de abril del añfo 2020.—
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Entre el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA PROVINCIA DE SALTA,

representado en este acto por la Sra.'Verónica Figueroa, en su carácter de 

Ministra, con domicilio en calle 25 de Mayo 872 Salta, en adelante "EL 

MINISTERIO” por una parte; y por a otra, el Sr. NESTOR MARCELINO TOLABA,

en calle Las Cigüeñas Na 3350, Barrio Solís 

“EL CONTRATADO”, convienen en celebrar el 

se regirá por las siguientes cláusulas:

DNI N2 27.060.575, con domicilio 

Pizarro, ciudad de Salta, en adelante 

presente Contrato de Servicios, el qu

at;PRIMERA: EL MINISTERIO contr 

prestar tareas en el Servicio Ad 

Coordinación Financiera del Ministe 

que indique el organismo, de acuerdo

a los servicios de EL CONTRATADO, para 

ninistrativo Financiero, dependiente de la 

-io de Desarrollo Social, en los días y horarios 

a las exigencias del servicio.—

SEGUNDA: El CONTRATADO se

las obligaciones emergentes del pr 

sobre información de que tuviese o 

servicios, debiendo desempañarse c 

del! superior jerárquico con autori 

tengan por objeto la realización de

corhpromete a cumplir satisfactoriamente todas 

esente contrato, guardando estricta reserva 

cocimiento, con motivo de la prestación de 

on eficiencia y capacidad, obedecer órdenes 

idad, y competencia para impartirlas y que 

la? actividades del servicio. —

TERCERA: La duración del presente 

11 de diciembre de 2.019 hasta el 10 

contrato no importa una expectatn 

CONTRATADO, pudiendo ser prorn 

acuerdo entre las partes mediante la

contrato será de seis (6) meses a partir del día 

de junio de 2.020. Queda establecido que este 

a o derecho a prórroga a beneficio de EL 

ogado o renovado únicamente de común 

¿uscripción de un nuevo contrato.-

CUARTA: Por la prestación de sus servicios, EL CONTRATADO, percibirá la suma 

mensual de $ 25.000 (pesos veinticinco mil), contra presentación de factura 

correspondiente, de la que se efectuaran las retenciones correspondientes, 

quedando a su exclusivo cargo el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. —

QUINTA: El MINISTERIO podrá 
comunicación por medio fehaciente 
extrajudicial previa, si el desempeñe 

oportunidad, mérito o conveniencia e 

caso de incumplimiento con sus obliga 

causal de extinción y/o rescisión d¿l 

CONTRATADO a reclamar indemniza

rescindir el presente contrato, mediante 
sin necesidad de interpelación judicial o 

rendimiento, necesidades de servicio o de 

mergentes así lo indicaren, como también en 

ciones o tareas asignadas. Cualquiera sea la 

presente contrato, no dará derecho a EL 

:ión alguna.—



SEXTA: EL CONTRATADO abonará a parte que le corresponda sobre el impuesto 

a los sellos que grava el presente contrato, de acuerdo al Código Fiscal y a la Ley 

impositiva.--

SEPTIMA: EL CONTRATADO, no

proveedor del Estado, ni desarrollar 

LA PROVINCIA sean incompatibles 

por el presente, la ética y el decoro.-

podrá desempeñarse como contratista ni 

actividades que por su naturaleza a juicio de 

con el desempeño de las funciones asumidas

OCTAVA: El presente se rige por las 

Comercial de la Nación, y no da der
disposiciones del art. 1251 del Código Civil y 

echo a EL CONTRATADO a reclamar ningún 

beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente en materia de 

empleo público, toda vez que no adquiere bajo ningún concepto el estado de 
Empleado Público.—

NOVENA: Para todos los efectos lega 

consignados ut supra, y se somete 

Contencioso Administrativo del distrib

En prueba de conformidad se firman 

solo efecto en la ciudad de Salta a los

les, las partes constituyen domicilio en los 

|i a la jurisdicción de los Tribunales en lo

o Judicial Centro de la Provincia.—

dos (2) ejemplares áe un mismo tenor y a un 

19 días del mes de abril del año 2020.—
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Entre el MINISTERIO DE DESARRO

representado en este acto por la 

Ministra, con domicilio en calle 

MINISTERIO" por una parte; y por 

39.038.715, con domicilio en manzj 

Salta, en adelante "EL CONTRATAD 

de Servicios, el que se regirá por las

DE DESERVICIOS

LLO SOCIAL DE LA PROVINCIA DE SALTA, 

Sra. Verónica Figueroa, en su carácter de 

25 de Mayo 872 Salta, en adelante "EL 

otra, el Sr. ANDRES FEDERICO RIOS, DNI N2

ana 31, casa 10, Barrio San Ignacio, ciudad de 

”, convienen en celebrar el presente Contrato 

siguientes cláusulas:

la

PRIMERA: EL MINISTERIO contr^t 

prestar tareas en el Servicio Ad 

Coordinación Financiera del Ministe 

que indique el organismo, de acuerdo

a los servicios de EL CONTRATADO, para 

ninistrativo Financiero, dependiente de la 

'io de Desarrollo Social, en los días y horarios 

a las exigencias del servicio.—

SECUNDA: El CONTRATADO se compromete a cumplir satisfactoriamente todas 

las obligaciones emergentes del presente contrato, guardando estricta reserva 

sobre información de que tuviese conocimiento, con motivo de la prestación de 

servicios, debiendo desempañarse con eficiencia y capacidad, obedecer órdenes 

de! superior jerárquico con autoridad, y competencia para impartirlas y que 

tengan por objeto la realización de la ; actividades del servicio. —

TERCERA: La duración del presente 

11 de diciembre de 2.019 hasta el 10 

contrato no importa una expectati 

CONTRATADO, pudiendo ser pror 

acuerdo entre las partes mediante la

rontrato será de seis (6) meses a partir del día 

de junio de 2.020. Queda establecido que este 

ya o derecho a prórroga a beneficio de EL 

rogado o renovado únicamente de común 

suscripción de un nuevo contrato.—

CUARTA: Por la prestación de sus servicios, EL CONTRATADO, percibirá la suma

mensual de $ 25.000 (pesos veint:
correspondiente, de la que se efectuaran las retenciones correspondientes,

quedando a su exclusivo cargo el cum DÜmiento de sus obligaciones fiscales. —

QUINTA: El MINISTERIO podrá 

comunicación por medio fehaciente 

extrajudicial previa, si el desempeño 

oportunidad, mérito o conveniencia e 

caso de incumplimiento con sus oblij; ; 

causal de extinción y/o rescisión de 

CONTRATADO a reclamar indemnización

cinco mil), contra presentación de factura

rescindir el presente contrato, mediante 
sin necesidad de interpelación judicial o 

rendimiento, necesidades de servicio o de 

mergentes así lo indicaren, como también en 

aciones o tareas asignadas. Cualquiera sea la

1 presente contrato, no dará derecho a EL 

alguna.—



SEXTA: EL CONTRATADO abonará 

a los sellos que grava el presente cc 

impositiva.—
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la part® que fe corresponda sobre el impuesto 

ntrato, de acuerdo al Código Fiscal y a la Ley

SEPTIMA: EL CONTRATADO, no

proveedor del Estado, ni desarrollar 

LA PROVINCIA sean incompatibles 

por el presente, la ética y el decoro.—

OCTAVA: El presente se rige por las 

Comercial de la Nación, y no da der 

beneficio o indemnización provenie 

empleo público, toda vez que no 

Empleado Público.—

podrá desempeñarse como contratista ni 

actividades que por su naturaleza a juicio de 

con el desempeño de las funciones asumidas

disposiciones del art. 1251 del Código Civil y 

echo a EL CONTRATADO a reclamar ningún 

ntes de la legislación vigente en materia de 

dquiere bajo ningún concepto el estado de

NOVENA: Para todos los efectos lej;;; 

consignados ut supra, y se somete 

Contencioso Administrativo del distrilti

En prueba de conformidad se firman 

solo efecto en la ciudad de Salta a los

ales, las partes constituyen domicilio en los 

|n a la jurisdicción de los Tribunales en lo 

o Judicial Centro de la Provincia.—

dos (2) ejemplares de oh mismo tenor y a un 

29 días del mes de ábri/del año 2020.—



Entre el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA PROVINCIA DE SALTA,

representado en este acto por la Sra. Verónica Figueroa, en su carácter de 

Ministra, con domicilio en calle 25 de Mayo 872 Salta, en adelante “EL 

MINISTERIO" por una parte; y por la otra, la Sra. ANDREA FABIANA FIGUEROA, 

DNI N2 30.186.317, con domici io en calle Mendoza N2 2200, block "B", 

departamento 104, 1er. piso, ciudad de Salta, en adelante “EL CONTRATADO", 

convienen en celebrar el presente Contrato de Servicios, el que se regirá por las 
siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO contrat 

prestar tareas en el Departamento 

Administrativa del Ministerio de D 

indique el organismo, de acuerdo a h

a los servicios de EL CONTRATADO, para 

Movilidad, dependiente de la Coordinación 

esarrollo Social, en los días y horarios que 

s exigencias del servicio.—

SEGUNDA: El CONTRATADO se

las obligaciones emergentes del pr 

sobre información de que tuviese c 

servicios, debiendo desempañarse 

del superior jerárquico con autori 

tengan por objeto la realización de la

coijnpromete a cumplir satisfactoriamente todas 

esente contrato, guardando estricta reserva 

Dnocimiento, con motivo de la prestación de 

con eficiencia y capacidad, obedecer órdenes 

iad, y competencia para impartirlas y que 

> actividades del servicio. —

TERCERA: La duración del presente 

11 de diciembre de 2.019 hasta el 10

:ontrato será de seis (6) meses a partir del día 

de junio de 2.020. Queda establecido que este 

contrato no importa una expectativa o derecho a prórroga a beneficio de EL 

CONTRATADO, pudíendo ser prorrogado o renovado únicamente de común 

acuerdo entre las partes mediante la suscripción de un nuevo contrato.—

CUARTA: Por la prestación de sus se 

mensual de $ 18.000 (pesos dieci 

correspondiente, de la que se efe 
quedando a su exclusivo cargo el cum

rvicios, EL CONTRATADO, percibirá la suma 

ocho mil), contra presentación de factura 

ctuaran las retenciones correspondientes, 
plimiento de sus obligaciones fiscales. —

QUINTA: El MINISTERIO podrá 
comunicación por medio fehaciente 
extrajudicial previa, si el desempeño

rescindir el presente contrato, mediante 
sin necesidad de interpelación judicial o 

rendimiento, necesidades de servicio o de 
oportunidad, mérito o conveniencia Emergentes así lo indicaren, como también en 

aso de incumplimiento con sus obligaciones o tareas asignadas. Cualquiera sea la 

rausal de extinción y/o rescisión del presente contrato, no dará derecho a EL 

CONTRATADO a reclamar indemnización alguna.—
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SEXTA: EL CONTRATADO abonará la parte que le corresponda sobre el impuesto 

a los sellos que grava el presente contrato, de acuerdo al Código Fiscal y a la Ley 

impositiva.—

podrá desempeñarse como contratista ni

proveedor del Estado, ni desarrollar actividades que por su naturaleza a juicio de
LA PROVINCIA sean incompatibles 

por el presente, la ética y el decoro.-

OCTAVA: El presente se rige por la 

Comercial de la Nación, y no da deip 

beneficio o indemnización proveni 

empleo público, toda vez que no 

Empleado Público.—

con el desempeño de las funciones asumidas

disposiciones del art. 1251 del Código Civil y 

echo a EL CONTRATADO a reclamar ningún 

éntes de la legislación vigente en materia de 

adquiere bajo ningún concepto el estado de

NOVENA: Para todos los efectos legales, las partes constituyen domicilio en los 

consignados ut supra, y se someten a la jurisdicción de los Tribunales en lo 

Contencioso Administrativo del distrito Judicial Centro de la Provincia.—

En prueba de conformidad se firman 

solo efecto en la ciudad de Salta a los

ts ~>0

dos (2) ejemplares de un/mismo tenor y a un 

29 días del mes de abril ael año 2020.—



Entre el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA PROVINCIA DE SALTA,

representado en este acto por la 

Ministra, con domicilio en calle 
MINISTERIO" por una parte; y por 

17.197.172, con domicilio en calle 

adelante "EL CONTRATADO", con' 

Servicios, el que se regirá por las sigi

Sra. Verónica Figueroa, en su carácter de 

25 de Mayo 872 Salta, en adelante "EL 
la otra, el Sr. ALDO DARIO MOYA, DNI N2 

Scalabrini Ortiz N2 346, ciudad de Salta, en 

Áenen en celebrar el presente Contrato de 

ientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO contrata los servicios de EL CONTRATADO, para 

prestar tareas en la Secretaría de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario del 

Ministerio de Desarrollo Social, en los días y horarios que indique el organismo, de 

acuerdo a las exigencias del servicio.-

SEGUNDA: El CONTRATADO se co

las obligaciones emergentes del pr 

sobre información de que tuviese c 

servicios, debiendo desempañarse c 

del superior jerárquico con autor 

tengan por objeto la realización de la

npromete a cumplir satisfactoriamente todas 

jsente contrato, guardando estricta reserva 

onocimiento, con motivo de la prestación de 

on eficiencia y capacidad, obedecer órdenes 

iqlad, y competencia para impartirlas y que 

actividades del servicio. —

TERCERA: La duración del presente c ontrato será de seis (6) meses a partir del día

11 de diciembre de 2.019 hasta el 10 

contrato no importa una expectath 

CONTRATADO, pudiendo ser pror 

acuerdo entre las partes mediante la 5

de junio de 2.020. Queda establecido que este 

a o derecho a prórroga a beneficio de EL 

ogado o renovado únicamente de común 

uscripción de un nuevo contrato.—

CUARTA: Por la prestación de sus se 

mensual de $ 25.000 (pesos veinti 

correspondiente, de la que se efe 

quedando a su exclusivo cargo el cum

-vicios, EL CONTRATADO, percibirá la suma 

cinco mil), contra presentación de factura 

ctuaran las retenciones correspondientes, 

ílimiento de sus obligaciones fiscales. —

QUINTA: El MINISTERIO podrá 

comunicación por medio fehaciente 
extrajudicial previa, si el desempeño 

oportunidad, mérito o conveniencia e 

caso de incumplimiento con sus oblig

rescindir el presente contrato, mediante 

sin necesidad de interpelación judicial o 
rendimiento, necesidades de servicio o de 

nergentes así lo indicaren, como también en 

aciones o tareas asignadas. Cualquiera sea la 

causal de extinción y/o rescisión del presente contrato, no dará derecho a EL 

CONTRATADO a reclamar indemnización alguna.—
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SEXTA: EL CONTRATADO abonará la parte Eue leí corresponda sobre el impuesto 

a los sellos que grava el presente contrató, pe acuerdo al Código Fiscal y a la Ley 

impositiva.—

SEPTIMA: EL CONTRATADO, no
proveedor del Estado, ni desarrollar 

LA PROVINCIA sean incompatibles 

por el presente, la ética y el decoro.-

podrá desempeñarse como contratista ni 

actividades que por su naturaleza a juicio de 

con el desempeño de las funciones asumidas

OCTAVA: El presente se rige por la* 

Comercial de la Nación, y no da de 

beneficio o indemnización proveni 

empleo público, toda vez que no 

Empleado Público.—

NOVENA: Para todos los efectos le

disposiciones del art. 1251 del Código Civil y 

recho a EL CONTRATADO a reclamar ningún 

entes de la legislación vigente en materia de 

adquiere bajo ningún concepto el estado de

;ales, las partes constituyen domicilio en los
consignados ut supra, y se somete

Contencioso Administrativo del distrito Judicial Centro de la Provincia.--

En prueba de conformidad se firman 

solo efecto en la ciudad de Salta a los

& !L r
^ j o û k b w ®  l à

m m i

n a la jurisdicción de los Tribunales en lo

dos (2) ejempla ps de un mismo tenor y a un 

29 días del mes i e abril del año 2020.—
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Entre el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA PROVINCIA DE SALTA,

representado en este acto por la 

Ministra, con domicilio en calle

Sra. Verónica Figueroa, en su carácter de 

25 de Mayo 872 Salta, en adelante "EL

MINISTERIO” por una parte; y por la otra, el Sr. LUCAS ISAIAS ROMERO, DNI N£

37.720.287, con domicilio en calle 

ciudad de Salta, en adelante “EL

presente Contrato de Servicios, el que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO contra 

prestar tareas en el Depósito 

Coordinación General del Ministerio 

indique el organismo, de acuerdo a

Necochea N9 1703, Barrio 20 de Febrero, 

CONTRATADO", convienen en celebrar el

a los servicios de EL CONTRATADO, para 

Control de Existencia, dependiente de la 

ie Desarrollo Social, en los días y horarios que 

la|s exigencias del servicio.—

SEGUNDA: El CONTRATADO se co

las obligaciones emergentes del pr 

sobre información de que tuviese c 

servicios, debiendo desempañarse c 

del superior jerárquico con autorid 

tengan por objeto la realización de las;

mpromete a cumplir satisfactoriamente todas 

asente contrato, guardando estricta reserva 

onocimiento, con motivo de la prestación de 

on eficiencia y capacidad, obedecer órdenes 

ad, y competencia para impartirlas y que 

actividades del servicio. —

TERCERA: La duración del presente 

11 de diciembre de 2.019 hasta el 10 

contrato no importa una expectativ 

CONTRATADO, pudiendo ser pror 

acuerdo entre las partes mediante la

contrato será de seis (6) meses a partir del día 

de junio de 2.020. Queda establecido que este 

a o derecho a prórroga a beneficio de EL 

ogado o renovado únicamente de común 

Suscripción de un nuevo contrato.—

CUARTA: Por la prestación de sus se 

mensual de $ 18.000 (pesos dieci 

correspondiente., de la que se efe 

quedando a su exclusivo cargo el cum

QUINTA: El MINISTERIO podrá 

comunicación por medio fehaciente 

extrajudicial previa, si el desempeñe 

oportunidad, mérito o conveniencia e 
caso de incumplimiento con sus oblig

rvicios, EL CONTRATADO, percibirá la suma 

Dcho mil), contra presentación de factura 

ctuaran las retenciones correspondientes, 
Dlimiento de sus obligaciones fiscales. —

rescindir el presente contrato, mediante 
, sin necesidad de interpelación judicial o 

, rendimiento, necesidades de servicio o de 

mergentes así lo indicaren, como también en 

aciones o tareas asignadas. Cualquiera sea la

causal de extinción y/o rescisión del presente contrato, no dará derecho a EL

CONTRATADO a reclamar indemniza :ión alguna.—



SEXTA: EL CONTRATADO abonará la parte que le corresponda sobre el impuesto 

a los sellos que grava el presente contrato, de acuerdo al Código Fiscal y a la Ley 

impositiva.

SEPTIMA: EL CONTRATADO, no

proveedor del Estado, ni desarrollar 

LA PROVINCIA sean incompatibles 

por el presente, la ética y el decoro.-

OCTAVA: El presente se rige por la< 

Comercial de la Nación, y no da de 

beneficio o indemnización proveni 

empleo público, toda vez que no 

Empleado Público.—

disposiciones del art. 1251 del Código Civil y 

echo a EL CONTRATADO a reclamar ningún 

¿ntes de la legislación vigente en materia de 

adquiere bajo ningún concepto el estado de

NOVENA: Para todos los efectos le 

consignados ut supra, y se someté 

Contencioso Administrativo del distr

En prueba de conformidad se firmar 

solo efecto en la ciudad de Salta a los

O

podrá desempeñarse como contratista ni 

actividades que por su naturaleza a juicio de 

con el desempeño de las funciones asumidas

^ales, las partes constituyen domicilio en los 

n a la jurisdicción de los Tribunales en lo 

ito Judicial Centro de la Provincia.—

dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 

29 días del mes de abril del año 2020.—
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CONTRATO DE DÉ SERVICIOS

Er.tre el MINISTERIO DE DESARR
representado en este acto por la Sra 
domicilio en calle 25 de Mayo 872 Sal 
la otra, el Sr. ALFREDO LUCIANO 
Juan de Matienzo N° 496, Barrio 
CONTRATADO”, convienen en celeb 
por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: EL MINISTERIO contrató 
tareas en la Secretaría de Fortalecimi 
Social, en los días y horarios que in 
servicio.—

SEGUNDA: El CONTRATADO se

RES 
lecretos 

¡rr.artfin

AYp|̂ tíiAnRVTO.:........................

i’ •••

‘ ’:':J r, -J' «• ! •-•••: rs. » • • • 'i:.v'.T';mI«U>íí'Í ;
'"í PN>v;..í:v, "• "! ir. i

>''ii • i  11 rr̂ ¿7rv;.i>r'-....... ..." ......~“"v; •

OLLO SOCIAL DE LA PROVINCIA DE SALTA, 
Verónica Figueroa, en su carácter de Ministra, con 
a, en adelante “EL MINISTERIO” por una parte; y por 
GASPAR, DNI N° 31.548.512, con domicilio en calle 
Miguel Ortiz, ciudad de Salta, en adelante “EL 
ar el presente Contrato de Servicios, el que se regirá

los servicios de EL CONTRATADO, para prestar 
ento Socio Comunitario del Ministerio de Desarrollo 

dique el organismo, de acuerdo a las exigencias del

compromete a cumplir satisfactoriamente todas las 
obligaciones emergentes del presente contrato, guardando estricta reserva sobre 
información de que tuviese conocimiento, con motivo de la prestación de servicios, debiendo 
desempañarse con eficiencia y capa ;idad, obedecer órdenes del superior jerárquico con 
autoridad, y competencia para impartirlas y que tengan por objeto la realización de las 
actividades del servicio.—

TERCERA: La duración del presente 
mayo y hasta el 3 de noviembre de 2 
una expectativa o derecho a prórroc 
prorrogado o renovado únicamente
suscripción de un nuevo contrato.—

ntra
CUARTA: Por la prestación da sus sef 
de $ 18.000 (pesos dieciocho mil), co 
se efectuaran las retenciones corn 
currplimiento de sus obligaciones fiscál

contrato será de seis (6) meses a partir del día 4 de 
020. Queda establecido que este contrato no importa 
a a beneficio de EL CONTRATADO, pudiendo ser 
de común acuerdo entre las partes mediante la

vicios, EL CONTRATADO, percibirá la suma mensual 
presentación de factura correspondiente, de la que 

espondientes, quedando a su exclusivo cargo el 
es.—

QUINTA: El MINISTERIO podrá rescindir el presente contrato, mediante comunicación per 
meció fehaciente, sin necesidad d€¡ interpelación judicial o extrajudicial previa, si el 
desempeño, rendimiento, necesidades de servicio o de oportunidad, méritc o conveniencia 
emergentes así lo indicaren, como también en caso de incumplimiento con sus obligaciones 
o tareas asignadas. Cualquiera sea; la causal de extinción y/o rescisión del presente 
contrato, no dará derecho a EL CONTRATADO a reclamar indemnización alguna.—

SEXTA: EL CONTRATADO abonará la parte que le corresponda sobre et impuesto a los 
selles que grava el presente contrato, <Je acuerdo al Código Fiscal y a la Ley impositiva.—



SEPTIMA: EL CONTRATADO, no p
Estado, ni desarrollar actividades qu£ 
incompatibles con el desempeño de 
decoro.—
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<pdrá desempeñarse como contratista ni proveedor del 
por su naturaleza a juicio de LA PROVINCIA sean 

las funciones asumidas por el presente, la ética y el

OCTAVA: El presente se rige por
Comercial de la Nación, y no da dere 
o indemnización provenientes de la 
vez que no adquiere bajo ningún con

NOVENA: Para todos los efectos 
consignados ut supra, y se someten 
Administrativo del distrito Judicial Cen

En prueba de conformidad se firman 
efecto en la ciudad de Salta a los 29 d

las disposiciones del art. 1251 del Código Civil y 
;ho a EL CONTRATADO a reclamar ningún beneficio 

legislación vigente en materia de empleo público, toda 
espío el estado de Empleado Públíco.-

legales, las partes constituyen domicilio en ios 
a la jurisdicción de los Tribunales en lo Contencioso 
ro de la Provincia.—

dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
as del mes de abril del año 2020.—


